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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 
Asuntos de Interior, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 
propuesta de resolución que apruebe:

1. Recuerda que las amenazas comunes fundamentales detectadas en la Estrategia de 
Seguridad Interior —en particular, la delincuencia organizada, el terrorismo y la 
ciberdelincuencia— tienen una dimensión doble e indisoluble, tanto interior como 
exterior, y que se necesita una acción coordinada y coherente en estos dos ámbitos si se 
quiere que la respuesta sea eficaz;

2. Pide, por consiguiente, a la Comisión que elabore una comunicación que establezca las 
directrices sobre la mejor manera de traducir el vínculo existente entre las dimensiones 
interior y exterior de la Estrategia Europea de Seguridad y la Estrategia de Seguridad 
Interior en objetivos transversales y políticas concretas;

3. Destaca la importancia de adoptar un enfoque global respecto a una estrategia de 
seguridad de la UE, basado en un concepto integral de la seguridad humana que se apoye 
en la promoción de los derechos humanos, la democracia, la paz y la estabilidad;

4. Reitera la necesidad de que la UE integre una perspectiva de amplio alcance de la 
seguridad humana en sus relaciones con terceros países, en particular en lo que atañe a la 
gestión de las fronteras, la migración, la lucha contra la delincuencia organizada, la 
desestructuración del Estado y el subdesarrollo;

5. Pide a la Vicepresidenta/Alta Representante, al Consejo y a la Comisión que fortalezcan 
los actuales mecanismos de coordinación entre, por un lado, los servicios y los organismos 
en el ámbito de la justicia y los asuntos de interior (JAI) y, por otro, el Servicio Europeo 
de Acción Exterior (SEAE), incluidas las misiones y las operaciones llevadas a cabo en el 
marco de la Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD), aprovechando, en particular, 
las nuevas capacidades del Centro de Situación de la UE para proporcionar análisis 
estratégicos comunes, evaluaciones de amenazas e información oportuna a todos los 
agentes implicados;

6. Insta a la Vicepresidenta/Alta Representante a que vele por que las amenazas a la 
seguridad interior se tomen en consideración en los instrumentos de acción exterior de 
la UE y por que, en su caso, se aborden de manera adecuada a través de dichos 
instrumentos, por ejemplo mediante el lanzamiento de misiones y operaciones en el marco 
de la PCSD;

7. Subraya la contribución de las misiones y operaciones realizadas en el marco de la PCSD 
a la creación de instituciones estables, la lucha contra la delincuencia organizada y la 
corrupción, la promoción del respeto del Estado de Derecho y el mantenimiento de la paz 
y la seguridad, lo que contribuye a prevenir la desestructuración del Estado y a eliminar 
enclaves seguros para la delincuencia internacional y la actividad terrorista; insta a los 
Estados miembros a que reconozcan esa contribución de la PCSD a la seguridad interior 
mediante la adopción de estrategias nacionales en sus sistemas de policía y de justicia, a 
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fin de promover la participación de sus expertos en las misiones de la PCSD;

8. Destaca la necesidad de que el SEAE integre expertos en materia de seguridad interior, en 
particular expertos en cuestiones de policía y Estado de Derecho, y de que, en su caso, los 
coloque en puestos de las delegaciones de la UE, como medio de llevar a la práctica de 
forma efectiva la necesidad de una mayor coordinación entre las dimensiones interior y 
exterior de las estrategias de la UE en materia de seguridad;

9. Reitera su llamamiento para que se refuercen las capacidades de la UE para responder a 
las catástrofes naturales y los desastres provocados por el hombre, tanto dentro como 
fuera de la EU, y acoge con satisfacción las propuestas de la Comisión de revisar a tal 
efecto la legislación de la UE en materia de protección civil;

10. Insta a la Vicepresidenta/Alta Representante y a la Comisión a que presenten su propuesta 
—prevista para 2011— sobre la aplicación de la cláusula de solidaridad, que no debe 
suponer una duplicación de las iniciativas ya existentes, sino definir un marco para la 
utilización y la coordinación de los instrumentos de la UE y nacionales disponibles, entre 
ellos la PCSD, en las situaciones mencionadas en el artículo 222 del TFUE;

11. Pide que el Parlamento Europeo asuma un papel reforzado de seguimiento y supervisión 
en el marco de la Estrategia de Seguridad Interior de la UE; recuerda, a este respecto, el 
papel que desempeñó el Parlamento Europeo al descubrir los flagrantes incumplimientos 
en materia de seguridad y legalidad que se produjeron en el contexto de la cooperación de 
los gobiernos de la UE con el programa de entregas extraordinarias aplicado por el 
Gobierno de George W. Bush, y el trabajo de análisis democrático fundamental que el 
Parlamento Europeo puede llevar a cabo en cuestiones de seguridad interior y exterior en 
general, en colaboración con los Parlamentos nacionales.


